
PROCESO: CUSTODIA REGULACION DE VISITAS Y CUOTA ALIMENTARIA 

DTE: DIANA CAROLINA HERMIDA GUERRERO DDO: JHONNY ARMANDO BUITRAGO GUERRERO 

RADICACION: 765203184002-2023-00027-00 

(AS)G.R.P.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 27 de Febrero de 2023.  A Despacho la presente 
demanda, con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 326  
Radicación: 2023-00027 
 
Palmira, veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
La apoderada de la parte actora, presenta dentro del término escrito tendiente a corregir 
el defecto advertido, en auto de fecha 15 de Febrero de 2023.  
 
Subsanada en debida forma la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 
REGULACION DE VISITAS Y DE CUOTA ALIMENTARIA, y reunidos los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 390 del C.G.P., por lo cual será admitida a trámite, 
y se harán los ordenamientos correspondientes. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 
REGULACION DE VISITAS Y DE CUOTA ALIMENTARIA respecto de la niña VERONICA 
BUITRAGO HERMIDA, promovida mediante apoderado judicial por la señora DIANA 
CAROLINA HERMIDA GUERRERO, en contra del señor JHONNY ARMANDO 
BUITRAGO RAMIREZ.  
 
SEGUNDO: ORDENAR notificación personal y traslado de la demanda y sus anexos a la 
parte demandada por el término de 10 días, de conformidad con el artículo 391-3 C.G.P. 
Remitirse por la parte actora, la comunicación correspondiente.  
 
TERCERO: DISPONER la citación de la Defensora de Familia del I.C.B.F., adscrita al 
juzgado, para que se notifique de la presente providencia, y actué en defensa de los 
intereses de la niña VERONICA BUITRAGO HERMIDA. 
 
CUARTO: RECONOCER personería judicial al Dr. LUIS FELIPE ZAMBRANO HURTADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 14.702.481 con T.P. No. 340-391 del C.S.J., 
conforme a las facultades del poder otorgado. 
 
         
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
  
  
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
              JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 37 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   Febrero 28 de 2023 
 

La Secretaria.-___________________________ 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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